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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 01/2026 
DEL 15 DE ENERO DE 2026 

PRIMERO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
INTERNACIONALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LGTAIP. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES SON TITULARES DE LA GERENCIA JURÍDICA DE LO 
CONTENCIOSO Y LA SUBGERENCIA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO, AMBAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL TÍTULO QUINTO DE 
LA LGTAIP. 

TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; DE LA GERENCIA DE INFORMÁTICA, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS; 
ASÍ COMO DE LA SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DE ARCHIVOS Y DE LA SUBGERENCIA DE 
COORDINACIÓN DE LA INFORMACIÓN, AMBAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN, TODAS ELLAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA 
LGTAI. 

CUARTO. VERSIONES PÚBLICAS ELABORADAS POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 

QUINTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DEL BANCO DE 
MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 
TÍTULO QUINTO DE LA LGTAIP. 

SEXTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DEL BANCO DE 
MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 
TÍTULO QUINTO DE LA LGTAIP. 
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1 1 DIC 2025 
"2025. Año de la Mujer Indígena" 

Comité de Transparencia 

Por: t(.l ~l)'::\C) Hora:~ 

Ciudad de México, 11 de diciembre de 2025 

S1c r~u'o o\\ u e ll f>1 ut>o. &. dC\V\O 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente. 

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en el documento 
que se señala en el siguiente cuadro: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO 

MPO "CONCERTACIÓN DE OPERACIONES DE COBERTURA INSTRUIDAS POR EL 
GOBIERNO FEDERAL" formalizado el 25 de febrero de 2021 

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 12 de marzo de 2021, emitida en la sesión Especial 08/2021, en términos de la fundamentación y motivación 
expresadas en el oficio de 09 de marzo de 2021, suscrito por esta unidad administrativa, y en la prueba de 
daño correspondiente. 

Dicha clasificación se real izó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 12 de marzo de 2021 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 12 de marzo de 2026. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la 
Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 80., párrafos primero, y tercero, 10, 12 y 19, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción VI del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad administrativa estima que las 
causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente oficio subsisten a 
la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración 
del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente. 

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia. 

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años adicionales, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva 
respectivo. 
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"2025. Año de la Mujer Indígena" 

Asimismo, informo que el persona l que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida 
información clasificada es el adscrito a: 
Dirección General de Operaciones de Banca Centra l (Director General). 
Dirección de Operaciones Internacionales (Director). 
Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente). 
Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (todo el personal). 

Uso Público 
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Página 2 de 2 



Jl~i BAN( QDl:/'\txICO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

PRUEBA DE DAÑO 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS COBERTURAS PETROLERAS 

De conformidad con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracciones I y VIII, párrafo 
cuarto, y 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Un idos 
Mexicanos (CPEUM); así como, 112, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), es de clasificarse como información reservada aquella 
cuya divulgación pueda: 

a) Poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser 
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; e 

b) Incrementar el costo de las operaciones financieras que realizan los sujetos 
obligados del sector público federal, o menoscabar la efectividad de las medidas 
implementadas en el sistema financiero. 

El programa de coberturas petroleras mexicano se encuentra dentro de los mayores a nivel 
global. Por ta l motivo, debe cuidarse el impacto negativo que pueda tener sobre las 
condiciones de los mercados financieros y procurar que se reduzca su costo. En este 
sentido, la divulgación de la información materia de la presente prueba de daño, representa 
un riesgo de perjuicio significativo al interés público, toda vez que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar la información materia de la presente prueba de daño 
comprometería la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser 
consideradas de riesgos sistemático o del sistema financiero del país, e incrementaría el 
costo de las operaciones financieras que realizan los sujetos obligados del sector público 
federal. 

El programa de coberturas petroleras busca proteger los ingresos de la federación ante 
variaciones en el precio del petróleo, los cuales representaron, para el ejercicio 2019, 
alrededor del 18% de los ingresos totales, es decir, $955,054 millones de pesos (más que el 
presupuesto asignado a los sectores de salud y educación para 2019, por ejemplo), de 
acuerdo con las Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas.1 De esta forma, el programa 
de coberturas petroleras da certidumbre y estabilidad a las finanzas públicas, lo que permite 
mitigar uno de los principales componentes de riesgo sistémico de la economía mexicana y 
brindar estabilidad al mercado financiero. Este programa se lleva a cabo en mercados 
extrabursátiles, en un contexto de baja liquidez, por esta razón, al ser considerado el 
programa de cobertura más grande del mundo, es muy importante minimizar la visibilidad 

1 http://presto.hacienda.gob.mx/EstoporLayout/ estadística s. jsp 

Uso Público 
Información de acceso público. 



BANCO DE MÉXICO 

de la ejecución para evitar influir de manera negativa en los factores que afectan el precio 
de los instrumentos. 

Históricamente, el programa de coberturas petroleras mexicano ha buscado cubrir la 
posición financiera del Gobierno Federal ante una caída en el precio del petróleo. Lo 
anterior permite que los participantes del mercado puedan deducir que Banco de México, 
como agente financiero del Gobierno Federal encargado de instrumentar estas 
operaciones, buscará tener una posición que se beneficie en dichas circunstancias, 
facilitando notablemente la inferencia del tipo de instrumento que será utilizado para 
obtener la posición . Lo anterior permitiría que diversas instituciones ajenas al programa de 

coberturas puedan util izar la información con fines especulativos para comprar 
anticipadamente el mismo tipo de instrumentos financieros que utiliza el Gobierno Federal, 
elevando considerablemente su precio. 

Esto ocasionará necesariamente que el costo fiscal del referido programa sea mayor, lo 
cual dificultará su ejecución, pues el precio de las coberturas será más alto. 

En relación con lo anterior, debe reiterarse que las entidades con las que se operan las 
coberturas compiten entre sí en un mercado muy especializado y en el que participan pocas 
contrapartes. En un contexto en el que, como se mencionó, los operadores del mercado 
saben que el objetivo del programa es comprar activos financieros que se beneficien ante 
la caída del precio del petróleo; infiriendo así el uso de opciones tipo "put''. En 
consecuencia, la divulgación de la información materia de la presente prueba de daño 
afectará necesariamente la determinación de los precios de los derivados. Al respecto, ha 
de tomarse en cuenta que la mayor parte del programa de cobertura se concentra en cubrir 
el crudo tipo Maya, al ser el que México produce. Sin embargo, este es más susceptible de 
ser distorsionado, debido a lo reducido de su mercado en comparación con otros crudos de 
referencia como es el caso del tipo Brent. 

Por otra parte, debe señalarse que las entidades con las que opera el Banco buscan a su vez 
celebrar operaciones en el mercado con otras instituciones financieras, en las que se 
consideran todos los componentes de dichas coberturas, con el fin de cubrir los riesgos que 
asumen . En consecuencia, instituciones ajenas al programa respectivo tendrán ventaja 
comparativa frente a las contrapartes del Banco Central, al conocer, gracias a la divulgación 
de la información contenida en el documento materia de la presente prueba de daño, las 
necesidades de cobertura que estas requieren llevar a cabo. 

2) Demostrable, ya que dar a conocer la información que ahora se clasifica, en particular el 
detalle de cómo se realizan las operaciones con las contrapartes del Programa de Cobertura 
y el tipo de operaciones contenido en el documento que nos ocupa, dará señales erróneas 
a los mercados financieros nacionales e internacionales y a sus distintos agentes sobre la 
percepción que el Banco de México t iene en relación con la seguridad de las operaciones 

Uso Público 
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que celebra, lo cual tendría como efecto un daño severo al resto de las operaciones del 
propio Banco Central, haciendo dif ícil el cumplimiento de su mandato constitucional y 
objetivo prioritario consistente en procurar mantener el poder adquisitivo de la moneda, 
así como, el cumplimiento de sus finalidades de promover el sano desarrollo del sistema 
financiero y el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, con el consecuente daño a 
los intermediarios financieros que participan de manera recurrente en las subastas que este 
instituto realiza en los mercados nacionales, así como a los demás intermediarios del 
sistema financiero mexicano y a la economía en general. 

Es necesario resaltar que en caso de ponerse en riesgo la realización de futuros programas 
de cobertura con la divulgación de la información materia de la presente prueba de daño, 
esto tendrá implicaciones directas sobre las finanzas públicas del país y la estabilidad de las 
instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema 
financiero mexicano a través de una reducción en la cal ificación del riesgo soberano. En 
efecto, el no contar con un programa de cobertura petrolera podría poner en riesgo las 
finanzas públicas, pues tal y como lo ha señalado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
al referirse al programa de cobertura de precios del petróleo a través de la adquisición de 
opciones de venta de petróleo: "Las opciones de venta tipo put funcionan como un seguro, 
por el cual se paga una prima al momento de su adquisición y en caso de que el precio 
promedio de la mezcla mexicana observado durante el año se ubique por debajo del precio 
pactado, otorgarían un pago al Gobierno de la República que compensaría la disminución 
en los ingresos petroleros."2 

Una debilidad en las finanzas públicas genera incertidumbre respecto de la capacidad 
crediticia del Gobierno Federal y propicia revisiones a la baja en la calificación de riesgo 
soberano por parte de las calificadoras internacionales. Ejemplo de lo anterior es el cambio 
en la perspectiva de la calificación crediticia de la deuda del Estado Mexicano, de estable a 
negativa, por parte de la calificadora Fitch Ratings el pasado 31 de octubre de 20183. En el 
comunicado que acompañó la decisión, la calificadora argumentó que " ... Aunque Fitch 
espera que la próxima administración continúe apoyando los aspectos fundamentales del 
marco de política macroeconómica -disciplina presupuestaria y autonomía del Banco de 
México (Banxico)-, persisten los riesgos relacionados con la postura fiscal del gobierno 
entrante". La revisión en la perspectiva de riesgo crediticio del país desencadenó una serie 
de revisiones a la perspectiva de riesgo crediticio de los emisores nacionales, entre ellos, 
algunas instituciones financieras mexicanas. En el comunicado de fecha 6 de noviembre de 

2 REDACCIÓN, "Hacienda "blinda" precio del petróleo en 42 dólares para 2017", El Financiero, 29 
de agosto de 2016, en Hacienda 'blinda' precio del petróleo en 42 dólares para 2017 (elfinanciero .com.mx ). 
Consultado 10 de diciembre de 2025 

3 FitchRatings, "Fitch Afirma Calificación de México en BBB+; Revisa perspectiva a Negativa, 31 de 
octubre de 2018, en Fitch Afirma Calificación de México en BBB+; Revisa Perspectiva a Negat iva 
(fitchratings .com). Consultado el 10 de diciembre 2025 
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2018, la calificadora señaló: " .. . Fitch Ratings has conducted a portfolio review of selected 
Mexican Financia ! lnstitutions (Fls) following the revision of Mexico's sovereign rating 

Outlook to Negative from Stable on Oct. 31, 20184 (Fitch Ratings real izó una revisión de la 
cartera de instituciones financieras mexicanas (IF) seleccionadas luego de la revisión de la 

calificación de la califica ción soberana de México a Negativo desde Estable el 31 de octubre 
de 2018)" . 

3) Identificable, ya que en relación con la revisión a la baja de las calificaciones de algunos 

bancos mexicanos, es importante resaltar que un deterioro en la calificación de dichas 
entidades puede restringir su acceso a financiamiento e incrementar el costo del mismo, 
dificultando el cumplimiento de sus obligaciones con los potenciales riesgos que esto 
implica para los sistemas de pagos y la estabilidad financiera de l país. Más aún, siendo los 
bancos mexicanos de los principales tenedores de deuda emitida por el Gobierno de 
México, la baja calificación de dichos títulos afecta la liquidez de las instituciones financieras 
tenedoras, colocándose en una situación de riesgo que, dependiendo de la institución 
financiera afectada, podría representar un riesgo al sistema financiero en su conjunto. 

Ad icionalmente, una baja en la calificación de los títulos del Gobierno de México podría 
generar su salida de varios índices de referencia de inversión y por ende una redistribución 
de las carteras de inversión de participantes extranjeros, que también son de los principa les 
tenedores de estos valores, generando una venta importante de títulos y un incremento en 
el costo de fina nciamiento del Gobierno Federal. 

Por lo anterior, es evidente que el riesgo de que se cause un perjuicio significativo al interés 
público con la divulgación de la información referida es real, dado que se produciría en el 
futuro inmediato a la difusión de la información. Asimismo, es demostrable e identificable, 
toda vez que se trata de consecuencias o acontecimientos basados en hechos objetivos que 
repercuten en el mercado y que se basan en principios económicos. 

En consecuencia, en est e caso la protección del interés público, que comprende la 
estabilidad financiera y la salvaguarda de la economía en su conjunto, debe prevalecer 
sobre el principio de publicidad. 

Además, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés 
públ ico de no incrementar el costo de las ope raciones del Banco, en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal, en particular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
como sujeto obligado del sector público federal y de proteger al sistema financiero y en 

4 Fi tchRa tings "Fitch Takes Acti ons on Mexica n Fls Aft er Sovereing Out look Revision to Negative", 

6 de noviembre de 20 18. Con sultado el 26 de febrero 202 1. 
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consecuencia a sus usuarios, respecto de otorgar publicidad del detalle, diagramas y 
documento de archivo de los procedimientos de concertación de operaciones de cobertura 
instruidas por el Gobierno Federal. En atención a lo anterior, la reserva en la publicidad de 
la información, resulta la forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 60., párrafo cuarto, apartado A, 
fracciones I y VIII, párrafo cuarto, y 28, párrafos séptimo y octavo, de la CPEUM; 1, 2, 
fracción 1, 102, último párrafo, 104, párrafos segundo y tercero, 106, 107, 108, 112 fracción 
IV, y 113 de la LGTAIP; 2Q y 3Q., de la Ley del Banco de México; así como 4, párrafo primero, 
8, párrafos primero y tercero, y 10, del Reglamento Interior del Banco de México; se clasifica 
como reservada, por el plazo de 5 años adicionales contados a partir de la fecha de 
vencimiento del plazo de reserva actual la información materia de la presente prueba de 
daño, pues su divulgación puede poner en riesgo la estabilidad de las instituciones 
financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del 
país, e incrementar el costo de dichas operaciones financieras que realiza el Banco de 
México como agente financiero del Gobierno Federal, así como menoscabar la efectividad 
de las medidas implementadas en el sistema financiero . 
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Ciudad de México, 06 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 56, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición del público la información a 
que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de transparencia) en los respectivos 
medios electrónicos. 

Sobre el particular, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles que 
esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 102 y 103, fracción III, de la LGTAIP, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican en el cuadro 
siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en las carátulas correspondientes.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE CLASIFICACIÓN
Autorización No. BM-SATI-25-0197-1 Confidencial
Pedido No. 0000164118 (800-25-0197-1) Confidencial
Autorización No. BM-SATI-25-0891-1 Confidencial
Contrato No. 0000163524 (800-25-0891-1) Confidencial

Por lo expuesto, en términos de los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento 
Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación 
de la información realizada por esta unidad administrativa.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los documentos
referidos es el adscrito a:

Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (todo el 
personal).
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal).
Unidad de Auditoría (todo el personal).
Dirección de Control Interno (todo el personal).

Atentamente,

GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 
Director de Recursos Materiales
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Ciudad de México, 05 de enero 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en los
documentos que se señalan en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Dictamen de seguridad para exceptuar el proceso de Licitación Pública para realizar la 
contratación de obras de adaptación y mejoras en materia de infraestructura y seguridad 
en el Complejo Legaria, Complejo Jalisco, así como en las Cajas Regionales Hermosillo, 
Mérida, Monterrey y Veracruz. (Dictamen de Seguridad 700-20-0010-T) Aplicable al PAC 
700-20-0010 y 700-20-0017-2

Dictamen de seguridad para exceptuar el proceso de Licitación Pública para realizar la 
contratación de las obras de adaptación y mejoras en materia de infraestructura y seguridad 
en el Complejo Legaria, Complejo Jalisco, así como en las Cajas Regionales, Hermosillo, 
Mérida, Monterrey y Veracruz. (Dictamen de Seguridad 700-20-0036-T) Aplicable al PAC 
700-20-0036, 700-20-0042 y 700-20-0065)

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 15 de abril de 2021, emitida en la Sesión Especial 11/2021, en términos de la fundamentación y motivación 
expresadas en el oficio de fecha 09 de abril de 2021, suscrito por esta unidad administrativa, y en la prueba de 
daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 15 de abril de 2021, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 15 de abril de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero,
8o., párrafos primero, y tercero, 10, 28 Bis, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como
Segundo, fracción VIII, y IX, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México,
me permito informarles que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.
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Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se ponen a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia, confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida 
información clasificada es el adscrito a:

PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO CLASIFICADO
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la gerencia)
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia)
Gerencia Inmobiliaria y de Servicios (toda la gerencia)
Unidad de Auditoría (Todo el personal)
Dirección de Control Interno (Todo el personal)
Dirección de Seguridad (Director) 
Gerencia de Protección y Traslado de Valores (Gerente)
Subgerencia de Resguardo y Traslado de Valores Ciudad de México (Todo el personal)

Atentamente

GONZALO MARAÑÓN VILLEGAS
Director de Seguridad
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Ciudad de México, 08 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), por esta unidad administrativa, y por la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información, respecto de diversa información contenida en los documentos que se señalan en el siguiente 
cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Autorización para adjudicar directamente a la empresa Interactive
Soluciones Tecnológicas, S.A. de C.V. para la adquisición de rehiletes de

altura completa.
(800-20-1025-4-ADJ-O)

Pedido 26613 para la adquisición de rehiletes de altura completa 
(800-20-1025 4-PED-26613-O)

Dictamen técnico para seleccionar la marca de rehiletes de altura completa en
inmuebles del Banco. 

(800-20-1025-4)
Justificación de proveedor idóneo para barreras rehiletes. Octubre 2020.

Ref.Y30-76-2020 
(800-20-1025-4)

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 29 de abril de 2021, emitida en la Sesión Especial 14/2021, en términos de la fundamentación y motivación 
expresada en el oficio del 20 de abril de 2021, suscrito por esta unidad administrativa, y por la Dirección de 
Infraestructura de Tecnologías de la Información, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 29 de abril de 2021, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 29 de abril de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 28 Bis del Reglamento Interior
del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción VIII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades
Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad administrativa estima que las
causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la
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fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del 
plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño que se pone 
a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la referida 
información clasificada es el adscrito a:

PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO CLASIFICADO
Dirección de Seguridad (Director) 
Gerencia de Protección y Traslado de Valores (Gerente)
Subgerencia de Resguardo y Traslado de Valores Ciudad de México (Todo el personal)
Subgerencia de Resguardo y Traslado de Valores Jalisco (Todo el personal)
Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente)
Subgerencia de Administración de Sistemas Electrónicos (todo el personal)
Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal)
Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el personal)
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (todo el personal)
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal)
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal)

Unidad de Auditoría (todo el personal)
Dirección de Control Interno (todo el personal)

Atentamente

ING. GONZALO MARAÑÓN VILLEGAS
Director de Seguridad
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